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b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos stJjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por sus obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de
inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de La escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Guadalajara, 11 de mayo de, 1994.-P.0. (Orden de 12 de julio de
1993).-El Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Angel Seoane Rodríguez.

11946 RESOLUCION de 10 de mayo de 1994, del Departamento
de Gesti6n Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exenci6n pre
vista en el ar'tículo 9.Uno.i) de la ley 18/1991, de 6 dejunio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al
..IX Premio Serono de lnvestigaci6n sobre Nuevas Tenden
cias en el Diagnóstico y Tratamiento de las Alteraciones
del Crecimiento.) convocado por la Sociedad Española de
Endocrinología.

Vista la instancia formulada por la Sociedad Española de Endocrino
logía, en calidad de convocante, con número de identificación fiscal
G28808764, presentada con fecha 7 de abril de 1994, en la que se solicita
la concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista
en el artículo 9.UnoJ) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (-Boletín Oficial del- Estado.
de 7 de junio), al dX Premio Serano de Investigación sobre Nuevas Ten
dencias en el Diagnóstico y Tratamiento de las Alteraciones del Creci
miento~;

Vistas la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; el Reglamento del' citado Impuesto aprobado por
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (_Boletín
Oficial del Estado. del 31), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la
que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios
literarios, artísticos o científicos (<<Boletín Oficial del Estado~ de 16 de
octubre);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios líterarios, artÍs
ticos o científicos y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.Dos.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que el conceden,te del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad inte
lectual sobre aquellas;

Considerando que el premio se concede respecto de obras ejecutadas
o actividades desarrolladas con anterioridad a su convocatoria;

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter nacional,
es de periodicidad anual y no establece limitación alguna respecto a los
concursantes por razones ajenas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria del premio se ha hecho
público en el .Boletín Oficial del Estado. de 26 de febrero de 1994, así
como en un periódico de gran circulación nacional;

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración de
exención,

Procede adoptar el siguiente Acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al -IX Premio Serono de Investigación sobre Nuevas Tendencias
en el Diagnóstico y Tratamiento de las Alteraciones del Crecimiento_ con
vocado por la Sociedad Española de Endocrinología para su concesión
en 1994.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el número de
identificación fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio con
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose
de sucesivas convocatorias deberá acompañarse a la citada comunicación
las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la
convocatoria en el_Boletín Oficial del Estado_ o de la Comunidad Autónoma
yen, al menos, un periódico de gran circulación nacional (artículo 3.00s.5
y tres del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
de 30 de diciembre y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre
de 1992).

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 10 de mayo de 1994...,....El Director del Departamento de Gestión
Tributaria, Fernando Díaz Yubero.

11 947 RESOLUClON de 23 de mayo de 1994, del Organi<;mo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 19 y 21 de mayo de 1994
y se anuncia lafecha de celebraci6n de los próximos sorteo....

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 19 y 21
de mayo de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 19 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 33, 29, 22, 5, 9, 42.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 1.

Día 21 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 13,41, 12,24,48,7.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 26 de mayo de .1994, a las veintiuna treinta
horas, y el día 28 de mayo de 1994, a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 23 de mayo de 1994.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

11 948 RESOLVCJON de 20 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se da cum
plimiento a lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
mediante escrito de fecha 2/5 de abril de 1994, rei{l.(':ionado
con el recurso contencioso presentado en nOTftbre y repre
sentación df¡ ..Banco Popular Español, Sociedad.clnónima·.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1072/93-03, interpuesto por el Procu-


